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Como quiera que revisada la documentación vista en archivo pdf 

22 dentro de la presente demanda que, para proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promueve la señora RAQUEL HURTADO SANTA, en contra 

de la señora PAOLA ANDREA MONTALVO MENESES, y, con la cual se 

pretende acreditar la realización de la notificación personal 

con la parte ejecutada, se avizora que se incurrió en un yerro 

al citar la fecha de providencia a notificar, se dispone 

requerir por segunda vez a la parte demandante, por conducto 

de su apoderada judicial, a fin de que proceda a repetir la 

notificación en legal forma, bien sea en los términos del 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme 

a lo dispuesto en el artículo 8º. Del Decreto 806 de 2020 (Ley 

2213 de 2022), sin que sea dable mezclar ambas normas. Y, en 

el evento de acudir a la forma prevista en la última norma 

citada, deberá aportar la prueba que acredite el acuse del 

recibido por parte de su destinatario. 

 

Para que se surta dicho trámite, se le requiere a la apoderada 

Judicial de la parte Actora, con el fin de que lo realice 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación por Estado 

de este Proveído, so pena de dar aplicabilidad a lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, 

decretar la terminación del Proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con las demás consecuencias jurídicas.- 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29 

DE JULIO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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